
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

E a d E 6 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE PLAZO, AUSENTO DE CAPITAL Y KEFORMA INTEGRÁL DEL ESTATUTO DE LA COMPANIA AGRICULTURA Y 

FUMIGACION AEREA S.A. RIFA 

1, CELEBRACIÓN, AFROBACIÓN £ INSCRIFCION.- La escritura eublica de prórroga de plozo, aunento de caprdal y AS integral 

del estatuto de lá compañia AGRICULTURA Y FUNISACIÓN AEREA S.A. RIFA er otorga en da ciedad de busrannil 21 $ de sayo de 

1973 ante el Noterio Vigésino Frisero del Lantón Sesreguil; he sido aprobada per el Ed AAN de co as de 

buayaguil, doctor, Carlos dulio Aroseñeñs froseñena, sedionte Resolación No, PIAR Ud 

5 cant sul y Ca . el dans de 1 e ipscrita en el Registro Ñercantil del Lentón buayaguil, con el Ho mes * 27 de julio 

Ps OTORGANTES. - Comparece sl otorasuiente de la estrilers póblica antes aencionada el ñb. Fernendo Torres Írujillo, en su 

calidad de Presidente de la compañia, casado, de nacionalidad ecualoriaña, + domiciliado en esta ciudad. 

der PRORROGA DE PLAZO.- La compañia prorroga su plazo de sesenta a echenta 3065, 

4. CAPITAL AUTORIZADO. - El cooital sotoraiado de la compañia se Tida por DOS MI SEISCIENTOS MILLONES DE SULRES, 

3. AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO. - El capital suscrito de la crapansa se auuenta en la suña de 5/1,172,000,000,00 cos do cual 
  

queda elevado a la suña de 51.360.000, 004,60, 

Bar INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSERITO.- El suñerte de capital se enceeptra suscrito intearsacale y pagado de la 

siguiente maneras 100% aediante capitalización 00 la cesersa por revalorización del palrinonios 

o. REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO: Copo consecuencia del sunento de Capital, se reforas el srticulo quinto del estatuto social, 

el aseo que dirás ARTICULO QUINTO. - bel Capital.- El capital autorizado de la compania es de DOS NIL SEISCIENTOS MILLONES 

DE SUCRES, El capital sescrato es de UN NIL TRESCIENTOS SILLONES DE SHCRES. bondido en en BILLON TRESCIENTAS MIL acciones 

iguales, ordinarias y ncainativas de UN MIL SUERES ceda una, suneradas de la cero uno z la un eillón trescientos ell 

laclasive.- Se introducen aúexós reforsss a dos articulos: AETICULO TERCERO: PLAIG.- El Plazo de doración de la compania 

será de ochenta años, que se contarán desde la inscripción de la presente escritura en el Registec Rercantil.- ARTICULO 

CUARTO: GAJETO,- El objeto socio! de la compañia consiste en dedicarse at l.- Lo prestación de servicios de ifahajos sbreos 

tales como el lurisao aéreo a base de reauneración: los irabeños abreos tales cono la aeratopografía peblicidad comercial 

7 otros similares; das actividades sóress de las escuelas de sviación; la oviación soricola y forestal que comprende las 

labores de serofunigación para toda clase de productos agricolas; des aplicaciones cientificas y a cualesquiera de otros 

usos distintos del iransporte sbreo Íe pasa3BFos, CarQa, Aercaderiss y prodectos en aeneral en Torña privada 0 

tontrciólio... ARTICULO SEPTIRO.- bel sobierno, hdmmniciración Y Fiscalización»: La compañia será cobernads por la Justa 

beneral de Accionistas y aduinistrada por el Procidente, Vicepresióegte y el Serente beneral 3 fiscalizada por el El 

Cosisario.” ARTICULO OCTAGO,.- Eoprezentación Legal.- La representación legal, judicial y extenjunicial de la conpañia la 

ejercerá el Presiócate individaslaente; y en tas y de folda, iapediaento o susencia de este, ejerceron la representación 

legal, judicial y extrajudicial el diceprecidente y el Gerente heneral en Torño conjunta, en tods lo demás será subrogado 
por el Vicepresidente en torso individual. 

Guayaquil 8 de agosto de 1995 

Ha ¡Cuctait? 
Ab. Miguel Martínez Diivalos 

jov 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 

columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la 0 _


